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añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2387, sito en la calle
Basílica, número 19, de Madrid.

Al otrosí digo: se acuerda el embargo so-
bre el crédito que contra la Comunidad de
Madrid, Consejería de Empleo y Mujer, os-
tenta la empresa demandada por relaciones
comerciales mantenidas con la ejecutada en
lo que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Superior de Nuevas
Profesiones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 366 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña África Berruguete Hernández, contra
la empresa “Las Tablas de Chiky, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña África Berruguete Hernández,
contra “Las Tablas de Chiky, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar a
la actora la cantidad de 1.503,44 euros, más
el interés anual por mora del 10 por 100 so-
bre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Las Tablas de Chiky, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 277 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Peña Colilla, contra la empresa
“Excavaciones Dexyca, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Daniel Peña Colilla, contra “Exca-
vaciones Dexyca, Sociedad Limitada”, en
materia de despido, debo declarar y declaro
improcedente el despido que le ha sido efec-
tuado al trabajador, condenando a la empre-
sa demandada a que opte en el plazo de cin-
co días por su readmisión en igualdad de
condiciones a las que venía disfrutando con
anterioridad a ser despedido o le abone una
indemnización fijada en 8.775 euros, así
como al abono de los salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido (6 de
marzo de 2009) hasta la notificación de la
presente sentencia a la empresa demandada
a razón de 49,80 euros/día, sin perjuicio de
los descuentos que procedan conforme al ar-
tículo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajado-
res o en supuestos de suspensión de la rela-
ción laboral al amparo del artículo 45 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-

ro 2387/0000/65/0000/0277/09, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2387/0000/65/0000/0277/09, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Excavaciones Dexyca, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica María Molina Pascual, contra
la empresa “H2O Fitness Zone 2003, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 17 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “H2O Fitness

Zone 2003, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia legal por importe de
737,39 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial,
significando que si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, debe-
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rá dentro del plazo para recurrir constituir
un depósito de 25 euros, y si no lo hace el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado cuenta
corriente número 2387 en la entidad banca-
ria “Banesto”, calle Orense, número 19, de
Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios:
0030/1143/50/0000000000, indicando el
número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “H2O Fitness Zone 2003, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Ruiz Parra, contra el empresa-
rio don José María Pérez García, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Antonio Ruiz Parra, contra don José
María Pérez García, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno al em-
presario demandado a abonar al actor la can-
tidad de 915,10 euros, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José María Pérez García, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sandra Milena Piedrahi-
ta Mesa, contra “Tres en Apuros en Hostele-
ría, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 843 de
2009, se ha acordado citar a “Tres en Apu-
ros en Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 19 de enero de 2010, a las diecisiete y
cincuenta horas de la tarde, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas 3-C, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, de esta ciudad, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tres en
Apuros en Hostelería, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Sandra Milena Piedrahi-
ta Mesa, contra “Tres en Apuros en Hostele-
ría, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 842 de
2009, se ha acordado citar a “Tres en Apu-
ros en Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 19 de enero de 2010, a las dieciocho
horas de la tarde, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas 3-C,
sita en la calle Hernani, número 59, tercera
planta, de esta ciudad, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tres en
Apuros en Hostelería, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Moreno Martínez, contra la em-
presa “Crown Andamiajes, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado auto de fecha 21 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Miguel Moreno Mar-
tínez, contra “Crown Andamiajes, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.172,96 euros
de principal, más 87,97 euros de intereses
y 117,29 euros para costas que se fijan provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada que se encuentren en su domici-
lio sito en la calle Velázquez, número 94,
28006 Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través de los servicios
telemáticos del Punto Neutro Judicial y, de
resultar positiva, para su efectividad líbren-
se los oficios correspondientes.

e) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de


